
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCI · 

/l/doba, 1 N V201' .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La presentación efectuada por la Secretaría del Honorable Consejo 

Directivo de esta Facultad y el Registro Taquigráfico de las Deliberaciones y la 


confección de las Actas respectivas correspondientes al mes de septiembre del 


corriente. 


y CONSIDERANDO: 


Las reglamentaciones vigentes, 


Lo establecido en la Ord .05/13 H.C.S. 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Disponer el pago de la factura nO C 0001-00000259 a favor del Sr. 

Rodríguez Díaz Fernando José correspondientes al Registro Taquigráfico de 

las Deliberaciones de las sesiones del Honorable consejo Directivo y la 

confección de las Actas respectivas, correspondientes al mes de octubre del 

corriente, por la suma total de pesos dos mil setecientos ($2.700). 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.
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